
ANEXO I 

DESCRIPCIÓN POSICIÓN NCM 
MOTOCICLETAS  
Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o 
igual a 50 cm3  

8711.10.00 

Motocicletas de cilindrada inferior a o igual a 125 cm3  8711.20.10 
Motocicletas de cilindrada superior a 125 cm3  8711.20.20 
Los demás  8711.20.90 
Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 
cm3 pero inferior o igual a 500 cm3  

8711.30.00 

Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 
cm3 pero inferior o igual a 800 cm3  

8711.40.00 

Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 
cm3  

8711.50.00 

Los demás  8711.90.00 
Cuatriciclos, de cilindrada inferior o igual a 1000 cm3  8703.21.00 
MOTORES  
De cilindrada inferior o igual a 50 cm3, monocilíndricos  8407.31.10 
De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3  8407.32.00 
De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1.000 cm3, 
monocilíndricos  

8407.33.10 

Los demás  8407.33.90 
De cilindrada superior a 1.000 cm3, monocilíndricos  8407.34.10 
Los demás  8407.34.90 
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ANEXO III 

DESCRIPCIÓN POSICIÓN NCM 
MOTOCICLETAS  

Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 
50 cm3  

8711.10.00 

Motocicletas de cilindrada inferior a o igual a 125 cm3  8711.20.10 
Motocicletas de cilindrada superior a 125 cm3  8711.20.20 
Los demás  8711.20.90 
Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 
cm3 pero inferior o igual a 500 cm3  

8711.30.00 

Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 
cm3 pero inferior o igual a 800 cm3  

8711.40.00 

Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 
cm3  

8711.50.00 

Los demás  8711.90.00 
Cuatriciclos, de cilindrada inferior o igual a 1000 cm3  8703.21.00 
GRUPO RUEDA DELANTERA COMPLETA  
Neumáticos  4011.40.00 
Llanta  8714.19.00 
Maza delantera para disco  8714.19.00 
Juego de rayos  8714.19.00 



Sensor velocímetro  9029.90.10 
Rodamiento de bolas  8482.10.10 
Eje rueda delantera  8714.19.00 
GRUPO RUEDA TRASERA COMPLETA  
Neumáticos  4011.40.00 
Llanta  8714.19.00 
Maza trasera  8714.19.00 
Rodamiento de bolas  8482.10.10 
Rodamiento de bolas  8482.10.10 
Juego de rayos  8714.19.00 
Carcaza freno trasero  8714.19.00 
Corona  8714.19.00 
Portacorona  8714.19.00 
Eje rueda trasero  8714.19.00 
Tensor cadena transmisión  8714.19.00 
Set bujes corona  8714.19.00 
Tornillo sujeta corona  7318.15.00 
Planchuelas seguro  8714.19.00 
Gomas absorción impacto  4016.99.90 
Perno roscado barra bloq.  7318.15.00 
Palanca leva de freno  8714.19.00 
Juego de zapatas de freno  8714.19.00 
GRUPO HORQUILLA DELANTERA   
Barra de dirección  8714.19.00 
Juego de cubetas  8714.19.00 
Vaina de barral  8714.19.00 
Barral  8714.19.00 
Retén barral  8487.90.00 
Retén superior barral  8487.90.00 
GRUPO TABLERO INSTRUMENTOS - MANUBRIO  
Carcaza de óptica del.  8714.19.00 
Farol delantero c/guiños  8512.20.11 
Guiños  8512.20.22 
Velocímetro completo  9029.20.10 
Carcaza tablero  8714.19.00 
Manubrio  8714.19.00 
Soporte manubrio  8714.19.00 
Set tornillo soporte manubrio  7318.15.00 
Bomba / tanque líquido frenos  8413.50.90 
Comando acelerador  8714.19.00 
Puño de goma derecha  8714.19.00 
Puño de goma izquierda  8714.19.00 
Comando cebador  8714.19.00 
Espejos  7009.10.00 
Palanca de freno delantero  8714.19.00 
Juego pastilla de freno  8714.19.00 
Goma pasacable velocímetro  4016.99.90 
Kit disco de freno delantero completo  8714.19.00 
GRUPO MOTOR COMPLETO  
De cilindrada inferior o igual a 50 cm3, monocilíndricos  8407.31.10 
De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3  8407.32.00 
De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1.000 cm3, 
monocilíndricos  

8407.33.10 



Los demás  8407.33.90 
De cilindrada superior a 1.000 cm3, monocilíndricos  8407.34.10 
Los demás  8407.34.90 
GRUPO CENTRAL  
Soporte posapie derecho trasero  8714.19.00 
Soporte posapie izquierdo trasero  8714.19.00 
Posapie trasero (pedalín)  8714.19.00 
Caño de escape  8714.19.00 
Junta de escape cilindro  8484.90.00 
Posapie central completo  8714.19.00 

Goma posapie central  4016.99.90 

Cadena transmisión  7315.11.00 

GRUPO SUPERIOR  

Ojo de gato con tuerca y arandela  3926.90.90 

Cerradura asiento (mecanismo)  8301.40.00 

Tambor llave asiento  8714.19.00 

Cable cerradura asiento  8714.19.00 

Agarradera izquierda/derecha set  4016.99.90 

Tanque de nafta  8714.19.00 

Tapón tanque de nafta  8714.19.00 

Batería  8507.10.00 

Asiento completo  8714.11.00 

Farol trasero  8512.20.21 

GRUPO CARENADOS  

Carenado delantero  8714.19.00 

Carenado lateral izquierdo  8714.19.00 

Carenado lateral derecho  8714.19.00 

Carenado central cubrepiernas  8714.19.00 

Carenado chico central  8714.19.00 

Tapa plast. Cerradura asiento  3926.90.90 

Guantera baúl bajo asiento  8714.19.00 

Caja plástica cubre batería  8714.19.00 

Caja base batería  8714.19.00 

Guardabarro trasero  8714.19.00 

Guardabarro delantero  8714.19.00 

Cubrehorquilla derecho  8714.19.00 

Cubrehorquilla izquierdo  8714.19.00 

Cubrecadena plástico  8714.19.00 

GRUPO HORQUILLÓN  



Varilla freno trasero  8714.19.00 

Pedal de freno trasero  8714.19.00 

Resorte pedal de freno  7320.20.10 

Horquilla trasera  8714.19.00 

Goma guía cadena transm.  4016.99.90 

Juego amortiguador trasero  8714.19.00 

Eje horquilla trasera  8714.19.00 

GRUPO CUADRO - ELÉCTRICOS  

Cuadro completo pintado  8714.19.00 

Caballete central  8714.19.00 

Resorte caballete central  7320.20.10 

Eje caballete central  8714.19.00 

Chapa soporte resorte  8714.19.00 

Tambor llave contacto  8536.50.90 

Bocina  8512.30.00 

Destellador  8536.50.90 

Rectificador / regulador  9032.89.11 

Bulbo de stop trasero  8536.50.90 

Cableado eléctrico completo  8544.30.00 

Relay de arranque  8536.41.00 

Bobina de alta  8511.30.20 

CDI (caja negra encend.)  8511.80.30 

GRUPO SET TORNILLERÍA COMPLETO  

Set completo tornillería motocicleta  7318.15.00 

ANEXO IV 

DESCRIPCIÓN POSICIÓN NCM 
GRUPO RUEDA DELANTERA COMPLETA   
Neumáticos  4011.40.00 
Llanta  8714.19.00 
Maza delantera para disco  8714.19.00 
Juego de rayos  8714.19.00 
Sensor velocímetro  9029.90.10 
Rodamiento de bolas  8482.10.10 
Eje rueda delantera  8714.19.00 
GRUPO RUEDA TRASERA COMPLETA  
Neumáticos  4011.40.00 
Llanta  8714.19.00 



Maza trasera  8714.19.00 
Rodamiento de bolas  8482.10.10 
Rodamiento de bolas  8482.10.10 
Juego de rayos  8714.19.00 
Carcaza freno trasero  8714.19.00 
Corona  8714.19.00 
Portacorona  8714.19.00 
Eje rueda trasero  8714.19.00 
Tensor cadena transmisión  8714.19.00 
Set bujes corona  8714.19.00 
Tornillo sujeta corona  7318.15.00 
Planchuelas seguro  8714.19.00 
Gomas absorción impacto  4016.99.90 
Perno roscado barra bloq.  7318.15.00 
Palanca leva de freno  8714.19.00 
Juego de zapatas de freno  8714.19.00 
GRUPO HORQUILLA DELANTERA  
Barra de dirección  8714.19.00 
Juego de cubetas  8714.19.00 
Vaina de barral  8714.19.00 
Barral  8714.19.00 
Retén barral  8407.90.00 
Retén superior barral  8407.90.00 
GRUPO TABLERO INSTRUMENTOS - MANUBRIO   
Carcaza de óptica del.  8714.19.00 
Farol delantero c/guiños  8512.20.11 
Guiños  8512.20.22 
Velocímetro completo  9029.20.10 
Carcaza tablero  8714.19.00 
Manubrio  8714.19.00 
Soporte manubrio  8714.19.00 
Set tornillo soporte manubrio  7318.15.00 
Bomba / tanque líquido frenos  8413.50.90 
Comando acelerador  8714.19.00 
Puño de goma der.  8714.19.00 
Puño de goma izq.  8714.19.00 
Comando cebador  8714.19.00 
Espejos  7009.10.00 
Palanca de freno delantero  8714.19.00 
Juego pastilla de freno  8714.19.00 
Goma pasacable velocímetro  4016.99.90 
Kit disco de freno delantero completo  8714.19.00 
GRUPO MOTOR COMPLETO   
De cilindrada inferior o igual a 50 cm3, monocilíndricos  8407.31.10 
De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 
cm3  

8407.32.00 

De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1.000 
cm3, monocilíndricos  

8407.33.10 

Los demás  8407.33.90 



De cilindrada superior a 1.000 cm3, monocilíndricos  8407.34.10 
Los demás  8407.34.90 
GRUPO CENTRAL   
Soporte posapie derecho trasero  8714.19.00 
Soporte posapie izquierdo trasero  8714.19.00 
Posapie trasero (pedalín)  8714.19.00 
Caño de escape  8714.19.00 
Junta de escape cilindro  8484.90.00 
Posapie central completo  8714.19.00 
Goma posapie central  4016.99.90 
Cadena transmisión  7315.11.00 
GRUPO SUPERIOR   
Ojo de gato con tuerca y arandela  3926.90.90 
Cerradura asiento (mecanismo)  8301.40.00 
Tambor llave asiento  8714.19.00 
Cable cerradura asiento  8714.19.00 
Agarradera izquierda/derecha set  4016.99.90 
Tanque de nafta  8714.19.00 
Tapón tanque de nafta  8714.19.00 
Batería maxxim  8507.10.00 
Asiento completo  8714.11.00 
Farol trasero  8512.20.21 
GRUPO CARENADOS   
Carenado delantero  8714.19.00 
Carenado lateral izquierdo  8714.19.00 
Carenado lateral derecho  8714.19.00 
Carenado central cubrepiernas  8714.19.00 
Carenado chico central  8714.19.00 
Tapa plast. Cerradura asiento  3926.90.90 
Guantera baúl bajo asiento  8714.19.00 
Caja plástica cubre batería  8714.19.00 
Caja base batería  8714.19.00 
Guardabarro trasero  8714.19.00 
Guardabarro delantero  8714.19.00 
Cubrehorquilla derecho  8714.19.00 
Cubrehorquilla izquierdo  8714.19.00 
Cubrecadena plástico  8714.19.00 
GRUPO HORQUILLÓN  
Varilla freno trasero  8714.19.00 
Pedal de freno trasero  8714.19.00 
Resorte pedal de freno  7320.20.10 
Horquilla trasera  8714.19.00 
Goma guía cadena transm.  4016.99.90 
Juego amortiguador trasero  8714.19.00 
Eje horquilla trasera  8714.19.00 
GRUPO CUADRO ELÉCTRICOS  
Cuadro completo pintado  8714.19.00 



Caballete central  8714.19.00 
Resorte caballete central  7320.20.10 

Eje caballete central  8714.19.00 
Chapa soporte resorte  8714.19.00 

Tambor llave contacto  8536.50.90 

Bocina  8512.30.00 
Destellador  8536.50.90 
Rectificador / regulador  9032.89.11 

Bulbo de stop trasero  8536.50.90 

Cableado eléctrico completo  8544.30.00 

Relay de arranque  8536.41.00 
Bobina de alta  8511.30.20 
CDI (caja negra encend.)  8511.80.30 

GRUPO SET TORNILLERÍA COMPLETO  
Set completo tornillería motocicleta  7318.15.00 

MATRICES Y MOLDES   

Útiles de embutir, estampar o punzonar (son las matrices)  8207.30.00 
Moldes para inyección o compresión de metales o carburos 
metálicos  

8480.41.00 

Moldes para inyección o compresión de plástico o caucho  8480.71.00 
Los demás (*) 9031.80.99 
Modelos para moldes  8480.30.00 

I.RE.SICyPyME.112010.Anexo.IV.q.* 

(*) Calibres de control y/o dispositivos de armado para controlar y/ o fabricar 
autopartes. 

 

ANEXO V 



 



 

ANEXO VI 

 

El que suscribe ……………………………………………………… en su carácter de 
representante legal de ……………………………………., declara bajo juramento:  

Que las autopartes motopartes aquí declaradas corresponden a las aprobadas por la 
resolución arriba consignada para la obtención del Bono fiscal previsto por la ley 26457 
y el decreto 1857/2009. 
Que los listados de facturas, otros documentos y remitos detallados en esta 
presentación, son el fiel reflejo de los ejemplares originales que se encuentran 
archivados y asentados en los libros contables, según lo dispuesto en la ley 11683 (t.o. 
1998) y normas reglamentarias, en particular la resolución general de la Dirección 
General Impositiva 3419 y sus modificatorias y complementarias; que los datos 
registrados son correctos y completos. 
Que se ha confeccionado este listado sin omitir ni falsear dato alguno que deba 
contener, siendo fiel expresión de la verdad; que las facturas, otros documentos y 
remitos detallados en la presentación, no han sido objeto de solicitudes anteriores del 
Bono fiscal previsto por el Título III de la ley 26457. 
Que las mercaderías a que corresponden las facturas, otros documentos y remitos 
detallados precedentemente, están comprendidas en las posiciones de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR que se detallan en el Anexo IV de la resolución (SICPyME) 
…… de la Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Que para los bienes aquí declarados no se solicitó ni se solicitará el beneficio fiscal 
previsto por el decreto 379 del 29 de marzo de 2001, sus modificaciones y todo régimen 
que lo sustituya.   
 



Lugar y Fecha Firma y sello empresa solicitante  

 

ANEXO VII 
Certificación del Auditor 
1. Que la información consignada en las planillas analíticas de esta presentación [Anexo 
de la R. (SICPyME):….], son copia fiel de los datos obrantes en las respectivas facturas, 
notas de crédito, notas de débito, notas de crédito de fábrica, notas de débito de fábrica 
y remitos-factura, cuyos originales fueron archivados y contabilizados de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley 11683 (t.o. 1998) y normas reglamentarias, en particular la 
resolución general (DGI) 3419 del 23 de octubre de 1991 y sus modificatorias y 
complementarias. Los precios declarados son netos del impuesto al valor agregado 
(IVA), gastos de comercialización, financieros, descuentos y bonificaciones. 
2. Que se ha verificado el Código de Autorización Electrónico (CAE) de las facturas y 
demás comprobantes electrónicos declarados, en los términos de la resolución general 
(AFIP) 1415 del 7 de enero de 2003. 
3. Que los remitos asociados a las facturas declaradas corresponden a mercaderías 
recepcionadas conforme en las fechas declaradas, las que fueron destinadas 
exclusivamente a la producción local de motocicletas por la solicitante, de acuerdo a lo 
establecido por la ley 26457. 
4. Que las facturas, notas de crédito, notas de débito, notas de crédito de fábrica, notas 
de débito de fábrica y remitos-factura aquí informadas no fueron declaradas en otra 
presentación anterior para la solicitud de este beneficio. 
5. Que no se efectuaron devoluciones de mercaderías por las cuales se solicitó el 
beneficio previsto por el Título III de la ley 26457 y que no hayan sido informadas en 
ésta o en anteriores presentaciones. 
6. Que fueron informadas las bonificaciones que produjeron disminuciones en los 
precios declarados en ésta y en las anteriores solicitudes. 
7. Que los precios de las motopartes informados en esta declaración se encuentran 
dentro del promedio de los valores de producción nacional. 
 

ANEXO VIII 

NÓMINA DE PROVEEDORES LOCALES DE MOTOPARTES 

LEY 26457 - D. 1857/2005 

Empresa beneficiaria: 

Resolución que aprobó el programa por la cual se solicita el beneficio: 

Nombre o Razón 
Social del Proveedor  CUIT  

Número de 
Inscripción en el  
Registro Industrial 
de la Nación   

 
Lugar y fecha Firma y sello de la empresa 



beneficiaria  
 

ANEXO IX 

EXP. S01: 

CERTIFICADO DE DESGRAVACIÓN ARANCELARIA Nº  

RÉGIMEN DE INCENTIVO A LA INVERSIÓN LOCAL DE EMPRENDIMIENTOS 
DE MOTOCICLETAS Y MOTOPARTES 

LEY 26457 - DECRETO 1857/2009 - RESOLUCIÓN (SICPyME) .... 

Extendido a favor de: 

- Nombre o razón social: 

- Domicilio: 

- CUIT: 

- Año del programa de producción:  

- Semestre:  

- Límite de las importaciones autorizadas para este certificado (L. 26457, art. 8): u$s 

Descripción de los productos a importar: 

POSICIÓN NCM DESCRIPCIÓN REDUCCIÓN DEL DIE 
VIGENTE (en %)  

   
   
 
El presente Certificado de Desgravación Arancelaria tendrá una validez de doce (12) 
meses desde la fecha de su emisión. El mismo se emite en el marco del programa 
aprobado el ………… por resolución (SICPyME) ……  
La Subsecretaría de Industria de la Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y 
Mediana Empresa extiende la presente autorización, en las condiciones arriba 
estipuladas, en Buenos Aires en la fecha indicada. 
 
Intervino Firma y sello Fecha de emisión  
 

ANEXO X 

EXP. S01: 



BONO PARA EL PAGO DE IMPUESTOS NACIONALES  

RÉGIMEN DE INCENTIVO A LA INVERSIÓN LOCAL DE EMPRENDIMIENTOS 
DE MOTOCICLETAS Y MOTOPARTES  

LEY 26457 - DECRETO 1857/2009 - RESOLUCIÓN (SICPyME) ..... 

Extendido a favor de: 

- Nombre o razón social: 

- Domicilio: 

- CUIT: 

MONTO DEL BONO 
MONEDA IMPORTE EN CIFRAS IMPORTE EN LETRAS 
Pesos    
 
Este bono fiscal es nominativo e intransferible, tiene una validez de doce (12) meses 
desde la fecha de su emisión. El mismo se extiende en el marco del programa aprobado 
el …………. por resolución (SICPyME) ……  

La Subsecretaría de Industria de la Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y 
Mediana Empresa extiende el presente Bono, en las condiciones arriba estipuladas, en 
Buenos Aires en la fecha indicada. 
 
Intervino Firma y sello Fecha de emisión  
 
 
 


